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universo. — XX. Los Romanos tuvieron necesidad de hacer leyes para la 
propagación de la especie. — XXI. De las leyes de los Romanos sobre la 
propagación de la especie. — XXII. De la exposición de los hijos. — XXIII. Del 
estado del universo después de la destrucción de los Romanos. — XXIV. Mudanzas 
acaecidas en Europa respecto al número de habitantes. — XXV. Continuación de la 
misma materia. —XXVI. Consecuencias— XXVII. De la ley hecha en Francia para 
favorecer la propagación de la especie. — XXVIII. De cómo puede remediarse la 
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De las leyes con relación a la religión establecida en cada país, 
 considerada en sus prácticas y en sí misma 

I. De las religiones en general. —II. Paradoja de Bayle— III. El gobierno moderado 
conviene más a la religión cristiana y el despótico a la mahometana. — IV. 
Consecuencias del carácter de la religión cristiana y del de la mahometana. — V. La 
religión católica es más propia de una monarquía, la protestante se acomoda mejor 
a una república. — VI. Otra paradoja de Bayle— VII. De las leyes de perfección en 
la religión. — VIII. De la coincidencia de las leyes de la moral con las de la religión—
IX. De los Esenios. — X. De la secta estoica. — XI. De la contemplación. —XII. De 
las penitencias. — XIII. De los delitos inexpiables. — XIV. De cómo la fuerza de la 
religión se aplica a la de las leyes civiles .— XV. Las leyes civiles corrigen algunas 
veces las religiones falsas. — XVI. Las leyes religiosas corrigen los inconvenientes 
de la constitución política. — XVII. Continuación de la misma materia. — XVIII. De 
cómo las leyes de la religión surten el efecto de las civiles. — XIX. La verdad o 
falsedad de un dogma influye menos en que sea útil o pernicioso que el uso o abuso 
que se hace de él. — XX. Continuación de la misma materia. — XXI. De la 
metempsicosis. — XXII. Es perjudicial que la religión inspire horror a cosas 
indiferentes. — XXIII. De las fiestas. — XXIV. De las leyes locales de religión. — 
XXV. Inconvenientes de trasladar una religión de un pais a otro. — XXVI. 
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LIBRO XXV  
De las leyes con relación a la religión de cada país y a su política exterior 

I. Del sentimiento de la religión. — II. Del motivo de adhesión a las diversas 
religiones. — III. De los templos. — IV. De los ministros de la religión. — V. De los 
límites que deben poner las leyes a las riquezas del clero. — VI. De los monasterios. 
—VII. Del lujo de la superstición. — VIII. Del pontificado. — IX. De la tolerancia en 
materia de religión. — X. Continuación de la misma materia. — XI. Del cambio de 
religión. — XII. De las leyes penales. —- XIII. Humilde exposición a los Inquisidores 
de España y Portugal. — XIV. Por qué la religión cristiana es tan odiada en el 
Japón. —XV. De la propaganda de la religión. 465
 

LIBRO XXVI  
De las leyes, en la relación que deben tener con el orden  

de las cosas sobre que estatuyen 
I. Idea de este libro. — II. De las leyes divinas y de las leyes humanas. — III. De las 
leyes civiles contrarias a la ley natural. — IV. Continuación de la misma materia. — 
V. Caso en que se puede juzgar por los principios del derecho civil, modificando los 
del derecho natural. — VI. El orden de las sucesiones depende de los principios del 
derecho político y civil, no de los principios del derecho natural. — VII. No se debe 
decidir según los preceptos de la religión cuando sé trata de los de la ley natural. — 
VIII. No deben sujetarse a los principios del derecho canónico las cosas regidas por 
los principios del derecho civil. — IX. Las cosas que deben ser reguladas por los 
principios del derecho civil, rara vez podrán serlo por las leyes religiosas. — X. En 
qué caso debe regir la ley civil que permite y no la ley religiosa que prohíbe. — XI. 
No se deben regir los tribunales humanos por las máximas de los que miran a la 
vida eterna. — XII. Continuación de la misma materia. — XIII. En qué casos deben 
seguirse, respecto al matrimonio, las leyes de la religión y en cuáles deben 
observarse las leyes civiles. — XIV. En los matrimonios de parientes, en qué casos 
es menester guiarse por las leyes de la naturaleza y en cuáles por las leyes civiles. 
— XV. No deben juzgarse por los principios del derecho político las cosas que 
dependen de los del civil. — XVI. Tampoco ha de decidirse por las reglas del 
derecho civil lo que debe arreglarse por las de! político. — XVII. Continuación de la 
misma materia. — XVIII. Se debe examinar si las leyes que parecen contradecirse 
son del mismo orden. — XIX. No deben decidirse por las leyes civiles las cosas que 
deben decidirse por las domésticas. — XX. No se deben decidir por los principios de 
las leyes civiles las cosas que pertenecen al derecho de gentes. — XXI. 
Continuación de la misma materia. — XXII. Desgraciada suerte del inca Atahualpa. 
— XXIII. Varias consideraciones. — XXIV. Los reglamentos de policía son de otro 
orden que las leyes civiles. — XXV. No se deben observar las disposiciones 
generales del derecho civil en cosas que deben estar sujetas a reglas particulares 
sacadas de su propia naturaleza 477
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Del origen y de las revoluciones de las leyes romanas acerca de las sucesiones 
I. De las leyes romanas acerca de las sucesiones 500
 

LIBRO XXVIII  
Del origen y de las revoluciones de las leyes civiles francesas 

I. Del diferente carácter de las leyes de los pueblos germánicos. — II. Todas las 
leyes de los Bárbaros fueron personales. — III. Diferencia capital entre las leyes 
sálicas y las leyes de los Visigodos y de los Borgoñones. — IV. De cómo se perdió 
el derecho romano en el país del dominio de los Francos y se conservó en el 
dominado por los Godos y los Borgoñones. — V. Continuación de la misma materia. 
— VI. De cómo el derecho romano se conservó en el dominio de los Lombardos. — 
VII. De cómo se perdió en España el derecho romano. — VIII. Capitulares falsas. — 



IX. De cómo se perdieron los Códigos de leyes de los Bárbaros y las capitulares. — 
X. Continuación de la misma materia. — XI. Otras causas de la caída de los códigos 
de leyes de los Bárbaros, del derecho romano y de las capitulares. — XII. De las 
costumbres locales; revolución de las leyes de los pueblos bárbaros y del derecho 
romano. — XIII. Diferencias de la ley Sálica o de los Francos salios comparada con 
la de los Francos ripuarios y de otros pueblos bárbaros. — XIV. Otra diferencia. — 
XV. Reflexión. — XVI. De la prueba del agua hirviente establecida por la ley Sálica. 
— XVII. Manera de pensar de nuestros padres. — XVIII. De cómo se extendió la 
prueba del duelo. — XIX. Nueva razón del olvido de las leyes sálicas, de las leyes 
romanas y de las capitulares. — XX. Origen del pundonor. — XXI. Nueva reflexión 
acerca del pundonor entre los Germanos. — XXII. De las costumbres relativas a los 
duelos. — XXIII. De la jurisprudencia de la prueba del duelo. — XXIV. Reglas 
establecidas para el duelo judicial. — XXV. De las restricciones puestas al uso de 
combate judicial. — XXVI. Del duelo judicial entre una de las partes y uno de los 
testigos. — XXVII. Del duelo judicial entre una parte y uno de los pares del señor. 
Apelación de juicio falso. — XXVIII. De la apelación de falta de justicia. — XXIX. 
Época del reinado de San Luis. — XXX. Observación acerca de las apelaciones. — 
XXXI. Continuación de la misma materia. XXXII. Continuación de la misma materia. 
— XXXIII. Continuación de la misma materia. — XXXIV. De cómo el procedimiento 
llegó a ser secreto. — XXXV. De las costas. — XXXVI. De la parte pública. — 
XXXVII. De cómo cayeron en el olvido los Establecimientos de San Luis. — XXXVIII. 
Continuación de la misma materia. — XXXIX. Continuación del mismo asunto. — 
XL. De cómo se introdujeron las formas judiciales de las Decretales. — XLI. Flujo y 
reflujo de las jurisdicciones eclesiástica y laica. XLII. Renacimiento del derecho 
romano y resultado que tuvo. Mudanzas en los tribunales. — XLIII. Continuación de 
la misma materia. — XLIV. De la prueba de testigos. — XLV. De las costumbres de 
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Del modo de componer las leyes 
I. Del espíritu del legislador. — II. Continuación de la misma materia. — III. Las leyes 
que al parecer se apartan de las miras del legislador, suelen conformarse a ellas. — 
IV. De las leyes que contrarían las miras del legislador. —_V. Prosecución de la 
misma materia. — VI. Las leyes que parecen idénticas no producen siempre el 
mismo efecto. — VII. Continuación de la misma materia. Necesidad de componer 
bien las leyes. — VIII. Las leyes que parecen iguales no siempre han tenido igual 
motivo. — IX. Las leyes griegas y romanas castigaron el homicidio de sí mismo sin 
fundarse en los mismos motivos. — X. Leyes al parecer contrarias, suelen tener el 
mismo fundamento. — XI. De qué modo pueden compararse dos leyes diversas. — 
XII. De cómo las leyes que parecen iguales suelen ser a veces diferentes. — XIII. 
Las leyes no deben separarse del objeto para que se hicieron. — De las leyes 
romanas acerca del robo. — XIV. Las leyes no deben separarse de las 
circunstancias en que se hicieron. — XV. Es bueno a veces que una ley se corrija a 
sí misma. — XVI. Cosas que deben ser observadas en la composición de las leyes. 
— XVII. Mala manera de dar leyes. XVIII. De las ideas de uniformidad. — XIX. De 
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Teoría de las leyes feudales entre los francos,  

con relación al establecimiento de la monarquía 
I. De las leyes feudales. — II. De los orígenes de las leyes feudales. — III. Origen 
del vasallaje. — IV. Continuación de la misma materia. — V. De la conquista de los 
Francos. — VI. De los Godos, de los Borgoñones y de los Francos. — VII. 
Diferentes modos de repartir las tierras. — VIII. Continuación de la misma materia 
.— IX. Justa aplicación de la ley de los Borgoñones y de la ley de los Visigodos 



sobre el reparto de tierras. — X. De la servidumbre. — XI. Continuación de la misma 
materia. XII. Las tierras de la repartición de los Bárbaros no pagaban tributos. — 
XIII. Cuáles eran las cargas de los Romanos y de los Galos en la monarquía de los 
Francos. — XIV. De lo que llamaban census. — XV. Lo que se llamaba census lo 
pagaban los siervos y no los hombres libres. — XVI. De los leudos o vasallos. — 
XVII. Del servicio militar de los hombres libres. — XVIII. Del servicio doble. _ XIX. 
De las composiciones en pueblos bárbaros. — XX. De lo que se llamó 
posteriormente “justicia de los señores”. — XXI. De la justicia territorial de las 
iglesias. XXII. Las justicias estaban establecidas antes de acabarse la segunda 
línea. -— XXIII. Idea general del libro acerca del “Establecimiento de la monarquía 
francesa en las Galias” por el abate Dubos. — XXIV. Continuación de la misma 
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Teoría de las leyes feudales entre los francos  

con relación a las revoluciones de su monarquía 
I. Mudanzas en los oficios y en los feudos. — II. De cómo se reformó el gobierno 
civil. — III. Autoridad de los mayordomos de palacio. — IV. De cuál era el genio de 
la nación respecto de los mayordomos. — V. De cómo los mayordomos lograron 
tener el mando de los ejércitos. — VI. Segunda época del abatimiento de los reyes 
de la primera línea. — VII. De los feudos en tiempo de los mayordomos de palacio. 
— VIII. De cómo los alodios se convirtieron en feudos. — IX. De cómo los bienes 
eclesiásticos se trocaron en feudos. — X. Riquezas del clero. — XI. Estado de 
Europa en tiempo de Carlos Martel. — XII. Establecimiento de los diezmos. — XIII. 
De las elecciones para los obispos y las abadías. — XIV. De los feudos de Carlos 
Martel. — XV. Continuación de la misma materia. — XVI. Confusión de la dignidad 
real y de la mayordomía. — XVII. Particularidad en la elección de los reyes de la 
segunda línea. — XVIII. Carlomagno. — XIX. Continuación de la misma materia. — 
XX. Ludovico Pío. — XXI. Continuación de la misma materia. — XXII. Continuación 
de la misma materia. — XXIII. Continuación de la misma materia. — XXIV. — Los 
hombres libres llegaron a poseer feudos. — XXV. Causa principal de la debilitación 
de la segunda línea. Cambio en los alodios. —XXVI. Mudanza en los feudos. — 
XXVII. Otra mudanza en los feudos. — XXVIII. Mudanzas en los grandes empleos y 
en los feudos. — XXIX. De la naturaleza de los feudos desde el reinado de Carlos el 
Calvo. — XXX. Continuación de la misma materia. — XXXI. De cómo el imperio 
salió de la casa de Carlomagno. — XXXII. De cómo la corona de Francia pasó a la 
casa de Hugo Capeto. — XXXIII. Algunas consecuencias de la perpetuidad de los 
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